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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
 

FACULTAD DE DERECHO 
 

 PLAN DE ESTUDIOS DE LA LICENCIATURA EN DERECHO 

 

Sistema: Escolarizado  

Denominación de la Asignatura: 

Derecho Procesal Agrario 

Clave

:  
Carácter:  

Crédito

s:  
Semestre:  

Seriación 

Obligatoria 

Antecedente:  

Seriación  
Obligatoria  

Subsecuente:  

 Optativo 7  9° o 10° 
Derecho Agrario 

y Derecho Rural 
Ninguna 

Campo de 

Conocimiento:  
Modalidad:  Tipo:  

Derecho Agrario Curso  Teórico - Práctica  

Horas/Semana: 

Total 

Horas 

por 

Semana: 

Horas/Semestre: 

Total 

Horas por 

Semestre: 

Horas adicionales de 

investigación, estudio y 

prácticas, fuera del salón 

de clases por parte del 

alumnado. 

Teórica

s 
Prácticas 

4 

Teóricas Prácticas 

64 64 

3 1 48 16 

 

Objetivo General de la Asignatura 

Las y los alumnos apreciarán el Derecho Procesal Agrario contemporáneo, la estructura y 

el funcionamiento en la procuración, mediación, conciliación y jurisdicción especializada 

a cargo de Tribunales Agrarios, y el Juicio de Amparo Agrario, por medio a fin de resolver 

las controversias en la materia, incluídos conflictos derivados del proceso del Desarrollo 

rural. 

 

Competencias Generales 

Capacidad de argumentar oral y por escrito con claridad y con evidencias científicas y 

objetivas Facilitador para alcanzar acuerdos consensuados entre las partes  

 

 

 



Competencias Transversales 

Desarrollo de pensamiento analítico, crítico y propositivo Sensibilidad por las afectaciones 

a los derechos humanos de los grupos en situación de vulnerabilidad en especial del sector 

campesino o de extracción rural y respeto y protección de sus prerrogativas 

fundamentales.  

Competencias Específicas 

Mediador y Conciliador entre las partes litigantes con sentido social, equidad y justicia 

Respetuoso de los acuerdos arbitrales y de las resoluciones de las autoridades y 

tribunales agrarios. 

Competencias Jurídicas 

Comprensión de los conceptos teóricos fundamentales que integran el Derecho Procesal 

Agrario, así mismo y bajo una perspectiva valorativa y con razonamiento crítico podrá 

entender y resolver cuestiones de aplicación práctica del mismo de manera eficaz a lo 

largo de su carrera profesional con compromiso social y ético. 

 

Enseñanza con Perspectiva de Género y  

Enfoque Educativo Basado en Derechos Humanos 

●​ Eliminar y rechazar comportamientos, contenidos sexistas y estereotipos que 

supongan discriminación entre sexos, incluidos aquellos contenidos en libros 

de texto y materiales educativos. 

●​ Respetar y promover las mismas condiciones en términos de acceso y 

tratamiento educacional entre los alumnos, favoreciendo la igualdad de 

oportunidades de manera permanente. 

●​ Eliminar creencias sexistas asumidas por cualquier persona dentro del salón 

de clases. 

●​ El personal académico evitará el uso del lenguaje basado en estereotipos o 

prejuicios de género y exigirá que el alumnado igualmente se conduzca bajo 

esta premisa. 

●​ Enseñar el contenido temático con énfasis en el respeto, protección, 

promoción y garantía de la dignidad e integridad de todas las personas. 

●​ Fomentar la cultura por la paz y la solución no violenta de los conflictos. 

●​ Promover la participación y responsabilidad de los alumnos en la construcción 

de un Estado Democrático de Derechos Humanos. 

●​ Desarrollar empatía por las causas de las personas en situación de 

vulnerabilidad. 

Nota: los ejes señalados tienen carácter enunciativo más no limitativo y son parte 

integral de los temas específicos del programa de estudios, por lo que cada 

profesor es responsable de respetarlos, protegerlos, promoverlos y garantizarlos en 

el marco de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 

Tratados Internacionales en materia de Derechos Humanos. 

 

 

 



 

 

Índice Temático 

Unidad 1 La jurisdicción agraria 

Unidad 2 El Proceso Agrario 

Unidad 3 Medios Alternativos para la Solución de 

Controversias. 

Unidad 4 El Amparo en Materia Agraria 

Unidad 5 Reconocimiento de Comunidades Agrarias 

Unidad 6 Nulidad de resoluciones dictadas por 

autoridad agrarian 

Unidad 7 

La Mediación Agraria, con Motivo de las 

Afectaciones Agrarias Derivadas de la 

Reforma Energética 

Unidad 8 Terrenos Nacionales y Baldios: 

Procedimiento de Enajenación. 

Unidad 9 Procedimiento de Reversión 

Unidad 10 Arbitraje Agrario 

 

 



 

Contenidos Temáticos  

 

 

UNIDAD 

1 

La Jurisdicción Agraria  
 

Objetivo 

particula

r. 

Las personas estudiantes comprenderán la estructura de los 

Tribunales Agrarios su funcionamiento y facultades tanto 

administrativas como jurisdiccionales. 

 

 

 

 

TEMAS SUBTEMAS 

HORAS  

Teóricas 
Prácticas

. 

Horas adicionales de 

investigación, 

estudio y prácticas 

fuera del salón de 

clases por parte de 

los(as) alumnos(as) 

 

 

 

 

1.1. La jurisdicción 

agraria 

1.1.1. Naturaleza 

Jurídica de los 

Tribunales Agrarios. 

5 1 6 

 

1.2. Integración de los 

Tribunales Agrarios. 

1.2.1. Integración de 

los Tribunales 

Unitarios Agrarios. 

1.2.2. Integración del 

Tribunal Superior 

Agrario. 

 

 

1.3. Competencia de 

los Tribunales 

Agrarios. 

1.3.1 Competencia de 

los Tribunales 

Unitarios Agrarios. 

 

1.3.1.1 Artículo 18 de 

la Ley Orgánica de los 

Tribunales Agrarios. 

 

1.3.2. Competencia 

del Tribunal Superior 

Agrario. 

 

1.3.2.1. Atribuciones 

jurisdiccionales. 

 

1.3.2.1.2. 

Competencia 

transitoria. 

 

 

 

 



 

1.3.2.1.3. 

Competencia 

permanente. 

1.3.2.1.4. Recursos 

de revisión. 

1.3.2.1.5. Conflictos 

competenciales 

1.3.2.1.6. 

Impedimentos y 

excusas. 

1.3.2.1.7. Quejas 

jurisdiccionales. 

1.3.2.1.8. Excitativas 

de justicia. 

1.3.2.1.9 

Jurisprudencia. 

1.3.2.1.10.  Facultad 

de atracción. 

1.3.3. Atribuciones 

administrativas. 

1.3.3.1. Visitas de 

Inspección. 

1.3.3.2. 

Establecimiento de 

Distritos. 

1.3.3.3. Renuncias. 

1.3.3.4. Suplencias. 

1.3.3.5. Cambios de 

Adscripción. 

1.3.3.6. 

Nombramientos. 

1.3.3.7. Denuncias o 

quejas. 

1.3.3.8.  Sesiones. 

1.3.3.9 Elección de 

Presidencia del TSA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.4. Atribuciones de 

la presidencia del 

TSA. 

1.4.1. Artículo 11 de 

la Ley Orgánica de los 

Tribunales Agrarios. 

 

 

 

 

 

 

 



UNIDAD 2 

El proceso agrario  
 

 

Objetivo 

particular Las personas estudiantes comprenderán el 

funcionamiento de la jurisdicción agraria, los sujetos, 

etapas e instituciones del proceso en materia agraria. 

 

 

 

 

TEMAS SUBTEMAS 

HORAS  

Teóricas. 
Prácticas

. 

Horas adicionales de 

investigación, 

estudio y prácticas 

fuera del salón de 

clases por parte de 

los(as) alumnos(as) 

 

 

 

 

2.1. Principios y 

características de la 

Justicia Agraria 

2.1.1. Principio de 

legalidad. 

2.1.2. Principio de 

igualdad y equilibrio 

constante entre las 

partes. 

2.1.3. Principio de 

Oralidad. 

2.1. 4. Principio de 

Publicidad 

2.1.5. Principio de 

inmediatez. 

2.1.6. Principio de 

concentración 

procesal 

2.1.7. Principio de 

celeridad. 

2.1. 8. Principio de 

defensa material 

2.1.9. Principio de 

eficacia procesal. 

2.1.10. Perspectiva 

de género. 

2.1.11. Itinerancia. 

2.1.12. Conciliación 

entre las partes. 

2.1.13. Congruencia 

2.1.14. 

Exhaustividad 

2.1.15. Principio de 

consideración de 

sistemas 

normativos 

internos. 

2.1.16. La suplencia 

en los 

5 1 6 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



planteamientos de 

derecho. 

2.2. Procedimiento 

agrario. 

2.2.1 Demanda  

2.2.1.1 Prevención  

2.2.1.2. Admisión  

2.2.3 

Emplazamiento  

2.2.4 Audiencia  

2.2.4.1 No 

comparecencia de la 

parte actora  

2.2.4.2. Multa 

2.2.4.3. Caducidad  

2.2.4.4 No 

comparecencia de 

las partes o parte 

demandada 

2.2.4.5. Rebeldía  

2.2.5. Asesoría de 

las partes. 

2.2.5.1. Asesoría en 

los derechos de las 

mujeres rurales y 

perspectiva de 

género. 

2.2.6 Ratificación de 

demanda 

2.2.7. Contestación 

de demanda 

2.2.7.1 

Reconvención 

2.2.7.2 Excepciones 

y defensas 

2.2.8 Amigable 

composición 

2.2.9 Fijación de la 

litis 

2.2.10 Pruebas 

2.2.10.1 

Ofrecimiento 

2.2.10.2 Admisión 

2.2.10.3 Desahogo 

2.2.11 Alegatos 

2.2.12 Sentencia 

2.2.12.1 De 

condena 

2.2.12.2 

Declarativas 

2.2.12.3 

Constitutivas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2.2.13 Ejecución de 

sentencia. 

2.3. Recurso de 

Revisión. 

2.3.1 Interposición 

2.3.2 Trámite y 

envío de Tribunal 

Unitario a Tribunal 

Superior 

2.3.3 Radicación, 

trámite y turno 

2.3.4 Requisitos de 

procedencia 2.3.5 

Efectos de la 

sentencia del 

Tribunal Superior 

Agrario 

2.3.5.1 Revocar 

2.3.5.2 Confirmar 

2.3.5.3 Modificar 

2.3.4 Procedencia 

del Recurso de 

Revisión cuando se 

afecta el interés 

colectivo de núcleos 

de población. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

UNIDAD 

3 

Medios Alternativos para la Solución de 

Controversias. 

 

 

Objetivo 

particular Las personas estudiantes conocerán y comprenderán los 

medios alternativos con los que cuentan los sujetos 

agrarios para la atención y solución de sus controversias. 

 

 

 

 

TEMAS SUBTEMAS 

HORAS  

Teóricas. 
Prácticas

. 

Horas adicionales de 

investigación, 

estudio y prácticas 

fuera del salón de 

clases por parte de 

los(as) alumnos(as) 

 

 

 

 

3.1. Conciliación ante 

la Procuraduría 

Agraria. 

3.1.1. Marco Legal. 

3.1.1.1. Ley Agraria. 

3.1.2 Reglamento 

interior de la 

Procuraduría 

Agraria. 

3.1.3. La figura del 

conciliador. 

5 1 6 

 

 

 

 

 



3.1.3.1. 

Características del 

conciliador. 

3.1.3.2. Obligaciones 

del conciliador. 

3.1.3.3. Estrategias y 

técnicas de la 

conciliación. 

3.1.3.4. El 

procedimiento 

conciliatorio. 

3.1.3.5. Acuerdo de 

radicación. 

3.1.3.6. Notificación 

a las partes. 

3.1.3.7. Audiencia 

conciliatoria. 

3.1.3.8. Cuando 

asisten las partes. 

3.1.3.9. Inasistencia 

de las partes 

3.1.3.10. Audiencia 

de conciliación 

programada en 

segunda notificación. 

3.1.3.11. Convenio 

conciliatorio. 

3.1.3.12. Requisitos 

de existencia y 

validez en los 

convenios. 

3.1.3.12.1. 

Consentimiento. 

3.1.3 12.2. Objeto. 

3.1.3.13. Requisitos 

de validez de los 

convenios. 

3.1.3.13.1. 

Capacidad. 

3.1.3.13.2. Ausencia 

de vicios en la 

voluntad. 

3.1.3.13.3. Licitud 

en el objeto, motivo o 

fin. 

3.1.3.13.4. La forma. 

3.1.3.14 Remisión 

del convenio al 

tribunal unitario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Agrario para su 

ratificación. 

 

 

3.2. Programa de 

Atención de Conflictos 

Agrarios (PADCA) 

3.2.1. Marco Legal 

3.2.2. Reglamento 

Interior SEDATU. 

3.2.3. Lineamientos 

de Operación. 

3.2.4. Requisitos de 

selección. 

3.2.4.1. Población 

susceptible de 

atención por el 

PADCA. 

 3.2.4.2. Principio de 

voluntad para 

sujetarse al PADCA. 

3.2.4.3. Criterios de 

elegibilidad. 

3.2.4.4. Modalidades 

de atención. 

3.2.4.5. Derechos y 

obligaciones de las 

partes. 

3.2.4.6. Integración 

del Comité el 

Programa de 

Atención de 

Conflictos Agrarios 

(COMAC). 

3.2.4.6.1. 

Funcionamiento y 

atribuciones. 

3.2.4.7. 

Procedimiento e 

integración 

expediente ante la 

oficina de 

representación. 

3.2.4.7.1. 

Diagnóstico. 

3.2.4.7.2. 

Incorporación al 

Universo de Trabajo 

por el Comité 

(COMAC) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



3.2.4.7.3. Avalúo. 

3.2.4.7.4. Oferta 

Institucional. 

3.2.4.7.5. Carta 

compromiso. 

3.2.4.7.6.  Convenio 

Finiquito. 

3.2.4.7.6.1. 

Elaboración 

Escritura, en caso de 

que no derive de un 

juicio agrario. 

3.2.4.7.6.2. 

Ratificación ante el 

TUA para que se 

califique y eleve a 

categoría de 

sentencia. 

 

 

 

 

 

UNIDAD 

4 

El Amparo en Materia Agraria 
 

 

Objetivo 

particular. 

Las personas estudiantes conocerán y comprenderán las 

características y peculiaridades que rigen y aplican al 

amparo en materia agraria. 

 

 

 

 

TEMAS SUBTEMAS 

HORAS  

Teóricas. 
Prácticas

. 

Horas adicionales de 

investigación, 

estudio y prácticas 

fuera del salón de 

clases por parte de 

los(as) alumnos(as) 

 

 

 

 

4.1. El amparo agrario. 

4.1.1. Principios que 

rigen al juicio de 

amparo  

4.1.1.1. 

Definitividad 

4.1.1.2. Relatividad 

de las sentencias. 

4.1.1.3. De instancia 

de parte agraviada. 

4.1.1.4. Agravio 

personal y directo 

4.1.1.5. Estricto 

derecho 

4.1.1.5.1. Suplencia 

de la queja. 

5 1 6 

 

 

 

 

 

 

 



4.1.2. Legitimación 

para promover la 

demanda de amparo 

agrario. 

4.1.3. Término para 

promover la 

demanda amparo. 

4.1.3.1. Núcleos 

agrarios. 

4.1.3.2. Sujetos 

agrarios 

individuales. 

4.1.3.3. pequeños 

propietarios. 

4.1.4. Requisitos de 

la demanda de 

amparo directo. 

4.1.5. Suspensión 

del acto reclamado 

en el amparo 

agrario. 

4.1.6. Informe 

justificado. 

4.1.7. Caducidad del 

juicio de amparo en 

materia agraria. 

4.1.8.  Sentencia en 

el juicio de amparo. 

4.1.9. Recursos. 

4.1.9.1. Revisión. 

4.1.9.2. Queja. 

4.1.9.3. 

Reclamación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



UNIDAD 5 

Reconocimiento de Comunidades Agrarias  
 

 

Objetivo 

particular 

Las personas estudiantes conocerán y comprenderán el 

procedimiento que establece la actual Ley Agraria para 

reconocer a las comunidades agrarias.  

 

 

 

 

TEMAS SUBTEMAS 

HORAS  

Teóricas Prácticas 

Horas adicionales de 

investigación, 

estudio y prácticas 

fuera del salón de 

clases por parte de 

los(as) alumnos(as) 

 

 

 

 

5.1. La comunidad 

agraria. 

5.1.1. Concepto 

5.1.2. 

Comunidades de 

Derecho. 

5.1.3. 

Comunidades de 

Hecho. 

5.1.4. Diferencia 

con 

comunidades 

indígenas 

5 2 7 

 

 

 

 

5.2. Antecedentes. 

5.2.1. Ley de 

ejidos. 

5.2.2. Código 

Agrario de 1934. 

5.2.3. Código 

Agrario de 1940.  

5.2.4. Código 

Agrario de 1942. 

5.2.5. 

Reglamento para 

la tramitación de 

los Expedientes 

de Confirmación 

y titulación de 

Bienes 

Comunales de 

1958. 

5.2.6. Ley 

Federal de la 

Reforma Agraria 

 

 

 

 

 

 



5.3. Competencia de los 

Tribunales Agrarios. 

5.3.1. 

Competencia 

permanente de 

los Tribunales 

Agrarios. 

5.3.2. 

Competencia 

Transitoria de 

los Tribunales 

Agrarios. 

 

 

5.4. Elementos que 

integran la acción. 

5.4.1. Sujetos de 

la acción. 

5.4.2. Objeto de 

la acción. 

5.4.3. Causa de 

la acción. 

 

 

 

5.5. Procedimiento. 

5.5.1. Vía 

Jurisdicción 

Voluntaria. 

5.5.2. Vía 

controversia 

agraria. 

 

 

 

UNIDAD 

6 

Nulidad de resoluciones dictadas por autoridad 

agraria 

 

 

Objetivo 

particular 

Las personas estudiantes conocerán y comprenderán el 

procedimiento para declarar la nulidad judicial de 

resoluciones que alteran, modifican o extinguen un derecho 

u obligación en materia agraria. 

 

 

 

 

TEMAS SUBTEMAS 

HORAS  

Teóricas 

 
Prácticas 

Horas adicionales de 

investigación, 

estudio y prácticas 

fuera del salón de 

clases por parte de 

los(as) alumnos(as) 

 

 

 

 

6.1. La nulidad en el 

proceso agrario. 

6.1.1. La Teoría de las 

nulidades en el Sistema 

Jurídico Mexicano. 

6.1.2. Artículo 18 

fracción IV de la LOTA 

6.1.2.1. Actos 

impugnables.  

6.1.2.2. Concepto de 

autoridades agrarias. 

5 2 7 

 

 

 

 

6.2. Juicio de 

nulidad ante los 

Tribunales Agrarios.  

6.2.1. Partes. 

6.2.3. Estructura de la 

demanda. 

 

 



6.2.4. Pruebas que 

deben ofrecerse. 

6.2.5.  Tipo de 

sentencias que pueden 

emitirse. 

6.2.5.1. De Validez. 

6.2.5.2. De nulidad. 

6.2.5.3. De nulidad 

para efectos. 

6.2.5.4. Declarativas y 

de condena.   

 

 

 

 

 

 

6.3. Medio de 

impugnación. 

6.3.1. Recurso de 

revisión. 

 

 

 

UNIDAD 

7 

La Mediación Agraria, con Motivo de las Afectaciones 

Agrarias Derivadas de la Reforma Energética 

 

 

Objetivo 

particular 

Las personas estudiantes estudiarán los fundamentos 

constitucionales y legales del procedimiento de mediación, 

para el establecimiento de las servidumbres voluntarias y 

legales que requiere la industria energética. 

 

 

 

 

TEMAS SUBTEMAS 

HORAS  

Teóricas Prácticas 

Horas adicionales de 

investigación, 

estudio y prácticas 

fuera del salón de 

clases por parte de 

los(as) alumnos(as) 

 

 

 

 

7.1. Fundamento 

Constitucional y legal 

del procedimiento de 

mediación en materia 

energética. 

7.1.1. Artículos 27 y 

Octavo Transitorio 

conforme a la 

Reforma 

Constitucional de 13 

de diciembre de 2013  

7.1.2. Legislación 

Reglamentaria. 

7.2.1. Negociación 

inicial de las partes a 

través de la 

mediación para fijar 

la contraprestación o 

la indemnización por 

la ocupación o 

afectación 

superficial.  

7.2.2. Servidumbre 

voluntaria en caso de 

conciliación y 

validación ante la 

5 2 7 

 

 

7.2. Procedimiento de 

Mediación. 
 



autoridad judicial del 

convenio a la 

categoría de 

sentencia con efectos 

de cosa juzgada. 

7.2.3. Mediación de 

SEDATU cuando no 

procede la 

conciliación para la 

solución del conflicto.  

7.2.4. Servidumbre 

Legal en caso de no 

resultar la mediación 

por parte del órgano 

jurisdiccional.  

7.2.5. SEDATU y la 

solicitud de 

intervención del 

Ejecutivo para que 

decrete la 

servidumbre legal por 

la vía administrativa. 

 

 

 

 

 

UNIDAD 

8 

Terrenos Nacionales y Baldios: Procedimiento de 

Enajenación. 

 

 

Objetivo 

particular. 

Las personas estudiantes entenderán y conocerán la 

naturaleza jurídica de los terrenos nacionales y el 

procedimiento para su adquisición. 

 

 

 

 

TEMAS SUBTEMAS 

HORAS  

Teóricas. 
Prácticas

. 

Horas adicionales de 

investigación, 

estudio y prácticas 

fuera del salón de 

clases por parte de 

los(as) alumnos(as) 

 

 

 

 

8.1. Concepto y 

fundamento legal. 

8.1.1. Definición 

Terreno Baldío 

8.1.2. Definición de 

Terreno Nacional. 

8.1.3. Ley Agraria. 

8.1.4. Reglamento en 

Materia de 

Ordenamiento de la 

Propiedad Rural. 

5 2 7 

 

 

 

 



8.2. Procedimiento. 

8.2.1. Investigación 

y Deslinde de 

terrenos Baldíos. 

8.2.2. Declaratoria 

de Terreno Nacional. 

8.2.3 Enajenación de 

terrenos nacionales. 

8.2.3.1. Requisitos 

de solicitud. 

8.2.3.2. Avalúo. 

8.2.3.2.1. Comité 

Técnico de 

Valuación. 

8.2.3.2.2. 

INDAABIN. 

8.2.3.2.3. Vigencia 

Avalúo. 

8.2.3.2.4. 

Inconformidad con 

Avalúo. 

8.2.3. Preferencia 

para adquirir por 

parte de los 

poseedores. 

8.2.4. Acuerdo de 

procedencia de 

enajenación. 

8.2.4.1. Proceso para 

el pago. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

8.3. Enajenación 

onerosa por subasta de 

terrenos nacionales. 

8.3.1. 

Procedimiento. 

8.3.1.1. 

Convocatoria. 

8.3.1.1.1. 

Requisitos. 

8.3.1.1.2. Derecho 

de preferencia a 

favor de poseedores. 

8.3.1.2. Postura 

legal. 

8.3.1.3. Supuesto en 

que se declare 

desierta la subasta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



UNIDAD 

9 

Procedimiento de Reversión 
 

 

Objetivo 

particular. 

Las personas estudiantes entenderán y conocerán la 

naturaleza jurídica de la reversión, sus características, 

supuesto en el cual procede y tramitación ante los 

tribunales agrarios. 

 

 

 

 

TEMAS SUBTEMAS 

HORAS  

Teóricas. 
Prácticas

. 

Horas adicionales de 

investigación, 

estudio y prácticas 

fuera del salón de 

clases por parte de 

los(as) alumnos(as) 

 

 

 

 

9.1. Concepto y 

fundamento legal. 

9.1.1. Definición. 

9.1.2. Ley Agraria. 

9.1.3. Reglamento 

en Materia de 

Ordenamiento de la 

Propiedad Rural. 

5 2 7 

 

 

 

9.2. Elementos de la 

acción. 

9.2.1. Análisis del 

artículo 97 de la Ley 

Agraria. 

9.2.2. Temporalidad 

en la que debe 

ejercitarse. 

 

 

9.3. Sujetos que 

intervienen en la 

relación 

jurídico-procesal. 

9.3.1. Núcleos 

agrarios. 

9.3.2. Sujetos 

agrarios 

individuales. 

9.3.2. FIFONAFE. 

9.3.4. Autoridad que 

solicitó la 

expropiación. 

 

 

 

 

9.4. Efectos de la 

sentencia dictada ante 

los tribunales agrarios.  

9.4.1. Procedencia 

de la acción. 

9.4.2. 

Improcedencia de la 

acción. 
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Arbitraje Agrario. 
 

 

Objetivo 

particular

. 

Las personas estudiantes analizarán las características del 

arbitraje agrario ante la Procuraduría Agraria, considerando 

las modalidades de la tenencia de la tierra y la apertura 

contractual y de asociación para la producción de la 

propiedad de carácter social. 

 

 

 

TEMAS SUBTEMAS 

HORAS  

Teóricas Prácticas 

Horas adicionales de 

investigación, 

estudio y prácticas 

fuera del salón de 

clases por parte de 

los(as) alumnos(as) 

 

 

 

 

10.1. Concepto de 

Arbitraje. 

  

3 2 5 

 

10.2. Características 

del procedimiento 

arbitral.  

10.2.1. Arbitraje sin 

necesidad de agotar 

conciliación. 

10.2.2. Preferencia del 

arbitraje agrario sobre 

el procedimiento 

judicial. 

10.2.3. Carácter 

público del arbitraje 

en materia agraria. 

10.2.4. Principios de 

igualdad de las partes, 

conciencia y buena fe 

guardada. 

10.2.5. Restricciones 

del procedimiento 

arbitral. 

10.2.6. Formalidades 

esenciales en cuanto a 

la recepción de 

pruebas y alegatos. 

10.2.7. Propuesta a 

las partes de las reglas 

para la sustanciación 

del procedimiento 

arbitral. 

10.2.8. Procedibilidad 

del procedimiento 

arbitral. 

 

 

 

 

 

 

 

 



10.2.8.1. Cuando se 

han llevado a cabo los 

procedimientos 

conciliatorios sin 

resultado positivo 

alguno y las partes 

deciden llegar al 

arbitraje. 

10.2.8.2. Sin el 

antecedente de 

pláticas conciliatorias, 

las partes acuden 

directamente al 

arbitraje. 

10.2.8.3. Por 

desistimiento del 

juicio correspondiente 

ante tribunales 

agrarios. 

10.2.8.4. Compromiso 

arbitral antes del 

juicio o conclusión del 

juicio agrario. 

10.2.8.5. Acuerdo 

expreso de las partes 

para someter su 

controversia a la 

decisión de un árbitro 

y acatar el laudo. 

10.2.9. Aplicación de 

las reglas del arbitraje 

internacional. 

 

 

 

 

 

 

10.3. Tramitación del 

procedimiento 

arbitral. 

 

10.3.1. Petición de 

sujetos agrarios que 

enfrentan un conflicto. 

 

10.3.2. Compromiso 

arbitral, "Contrato 

arbitral", bases 

sustantivas del 

procedimiento arbitral. 

 

10.3.3. El laudo. 

 

10.3.4. Homologación 

del laudo ante el 

Tribunal Unitario 

Agrario. 

 

 

 

 

 

 



10.3.5. Ejecución del 

laudo. 

10.3.6. Inscripción del 

laudo en el Registro 

Agrario Nacional. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Total de horas teóricas 48 

Total de horas prácticas 16 

Suma total de horas clase 64 

Total de horas adicionales de investigación, estudio y 

prácticas, fuera del salón de clases por parte del alumnado. 
64 

 

 

Estrategias Didácticas para los 

procesos de enseñanza – aprendizaje. 

Mecanismos de Evaluación del aprendizaje del 

alumnado. 

Cada Profesor seleccionará las 

Estrategias Didácticas que considere 

pertinente utilizar: 

Cada Profesor seleccionará los mecanismos de 

evaluación que  estime necesarios: 

 

»​ Exposición Docente / alumnado 

»​ Análisis de Películas 

»​ Aprendizaje basado en proyectos 

»​ Clases en tiempo real a través 

de aulas virtuales por zoom o 

webex. 

»​ Conferencias presenciales o en 

línea por profesionales 

invitados. 

»​ Videoconferencias 

»​ Discusión de casos reales en 

grupo 

»​ Elaboración de cuestionarios 

»​ Elaboración de documentos 

jurídicos 

»​ Elaboración de mapas 

conceptuales, mentales, 

diagramas, esquemas, cuadros 

comparativos, matriz, ensayo, 

resumen, síntesis, 

cuestionarios, SQA, etc. 

»​ Elaboración de proyectos 

»​ Ensayos susceptibles a 

publicación 

»​ Lecturas obligatorias 

»​ Lluvia de ideas 

 

»​ Actividades de aprendizaje dentro de clase 

»​ Análisis de casos  

»​ Asistencia a exámenes presenciales y/o a 

través de aulas virtuales por zoom o 

webex. 

»​ Concurso entre el alumnado sobre un(os) 

tema(s) a desarrollar. 

»​ Debates organizados 

»​ Elaboración de proyectos especiales 

»​ Ensayos sobre un tema 

»​ Evaluación de competencias en aula o in 

situ 

»​ Evaluación oral (entrevista/prueba oral) 

»​ Exámenes finales 

»​ Exposiciones verbales orales 

»​ Investigaciones 

»​ Mapas Mentales o Conceptuales 

»​ Oratoria de temas específicos 

»​ Participación en clase 

»​ Portafolio de evidencias de trabajos en 

clase 

»​ Pruebas escritas: opción múltiple, falso o 

verdadero, canevá o de relación de 

columnas, de completamiento, dibujo, 

respuesta breve, etc 

»​ Redes semánticas 



»​ Modelo DDS (Dialogue Design 

System) 

»​ Resolución de cuestionarios 

»​ Seminarios presenciales, en 

línea y Webinars. 

»​ Solución de casos prácticos por 

los alumnos 

»​ Trabajo en equipo 

»​ Trabajos de investigación 

»​ Visitas a museos, obras de 

teatro, exposiciones, cine 

relativos a la asignatura  

 

»​ Reseña de visita a un Reclusorio, Penal, 

Centro de Procesos Penales Federales, 

Notaría, Juzgado, Tribunal, Oficina de 

Gobierno, Cámara de Diputados o 

Senadores, Juicio Oral, Centros de 

Justicia Alternativa, etc. 

»​ Reseña o reporte de Lecturas 

»​ Informe de prácticas en contextos 

laborales del Jurista. 

»​ Rubricas de conocimientos que midan 

profundidad de la comprensión, 

capacidad de análisis y critica, con 

independencia de cuestiones de forma 

como:  

»​ Rúbricas de desempeño de competencias 

jurídicas. 

»​ Trabajos escritos individuales. 

»​ Trabajos escritos en equipo 

»​ Trabajos en equipo o dinámicas de grupo 

»​ Uves de Gowin. 

 

Sugerencia del Sistema de Evaluación 

Rúbrica de conocimientos 

Un examen parcial escrito 

Un Ensayo escrito resultado de Investigación 

Un examen parcial oral 

Un trabajo en equipo 

Un examen final 

Una Rúbrica de desempeño de competencias 

Reporte de Lectura 

Total 

20% 

10% 

20% 

10% 

10% 

10% 

10% 

10% 

100% 

Nota: El Profesorado puede seleccionar los mecanismos de evaluación que estime 

pertinentes, y variar los porcentajes como considere conveniente para totalizar un 100% de 

la evaluación, el cual deberá ser informado al alumnado al inicio del curso. 

Sugerencia de requisito de asistencia a clases. 

El Reglamento General de Exámenes vigente en la Universidad Nacional Autónoma de 

México en su artículo segundo establece que los Profesores podrán apreciar los 

conocimientos y aptitudes adquiridas por el alumnado durante el curso, mediante su 

participación en las clases y su desempeño en los ejercicios prácticos y trabajos obligatorios, 

así como en los exámenes parciales. Si el Profesorado considera que dichos elementos son 

suficientes para calificar al alumnado, lo eximirá del examen ordinario. El mismo precepto 

previene que los Consejos Técnicos acordarán las asignaturas en que sea obligatoria la 

asistencia.  

Específicamente con referencia a la asistencia a clases, por parte del alumnado del sistema 

escolarizado, se sugiere el criterio siguiente: 80% de asistencia mínimo obligatorio.  En caso 

de enfermedad o trabajo profesional por parte del alumno(a), éste  deberá presentar un 

justificante por escrito al Profesor, quien podrá solicitar un trabajo académico de 

investigación adicional. El objetivo es incentivar al alumnado a la constancia y excelencia 

académica. 



El Profesorado también puede estimar los estudios del alumnado a través de los exámenes 

ordinarios y extraordinarios. 

 

Perfil Profesiográfico del Docente 

Contar con el título de licenciado, o grado de especialista, maestro o doctor en Derecho, en 

alguna disciplina afín a las ciencias sociales que compruebe que posee amplios conocimientos 

y experiencia en los temas específicos y afines a esta asignatura. Con experiencia docente y 

didáctica preferentemente bajo el modelo de constructivismo y por competencias 
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